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CONSTANCIA

La infrascrita Gerente Administrativo del Gabinete Sectorial de
Conducción y Regulación Económica, por medio de la presente HACE
CONSTAR: Que para el mes de Enero del presente año, no se realizaron
procesos de contratación de Consultarías o Bienes y Servicios.

Se firma para constancia a los 31 días del mes de Enero de 2018.
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Teléfonos: 2222·8701,2222-1278 Y2222-1211 / Email: gabinete@gcre.gob.hn
Noveno Piso - Secretaría de Finanzas - Ave. Cervantes, 80. El Jazmín: Tegucigalpa, Honduras CA,


